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INTRODUCCIÓN

El presente estudio surge como resultado del trabajo conjunto entre la Ofici-
na País para Argentina de la Organización Internacional para las Migraciones 
(en adelante, OIM Argentina) y el Instituto Nacional contra la Discrimina-
ción, la Xenofobia y el Racismo (en adelante, INADI), con el objetivo de 
visibilizar las principales barreras en el acceso a derechos que enfrentan las 
infancias y adolescencias1 migrantes en la República Argentina, haciendo foco 
en las experiencias y percepciones sobre discriminación, xenofobia y racis-
mo en relación con la educación y la salud integral. Todo ello, partiendo de 
la comprensión de que las infancias y adolescencias migrantes requieren de 
una especial protección por parte de todos los Estados involucrados en sus 
trayectorias migratorias, y con el interés de aportar a las discusiones inter-
nacionales, regionales y nacionales sobre una temática que adquiere cada vez 
mayor relevancia y urgencia. 

Las infancias y adolescencias migrantes se ven afectadas por las decisiones 
de movilidad humana de sus entornos familiares. Los procesos migratorios 
no necesariamente implican un riesgo para las infancias, pues un porcentaje 
importante de ellos se realizan de manera segura y acompañada, e incluso 
pueden producir mejoras en sus condiciones de vida (OIM, 2020: 253). No 
obstante, un número creciente de procesos migratorios suceden en condi-

1 A los fines de facilitar la lectura e incorporar la perspectiva de género, a lo largo del documento se 
utilizará “infancias/niñeces y adolescencias” para referir al grupo de población hasta los 18 años de 
edad con el objetivo de borrar las marcas de género. En aquellos casos en que se requiera de otro 
recurso, se utilizará el lenguaje inclusivo. 
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ciones irregulares e inseguras, lo que tiene consecuencias en la protección y 
garantía de derechos de las personas migrantes en general, y de las infancias 
y adolescencias en particular (IIN/OEA, 2019). En efecto, mientras se estima 
que las infancias y adolescencias representan el 15% de la población migrante 
del mundo, en la región de América Latina y el Caribe representan el 25% de 
las personas en movimiento (UNICEF, 2023). En este marco, se estima que 
el grupo más numeroso de niñeces y adolescencias migrantes en América La-
tina y el Caribe está conformado por menores de 11 años, que representan 
hasta el 91% del total en algunos puntos de tránsito clave (UNICEF, 2023).

Asimismo, el profundo deterioro en las condiciones de vida en muchos paí-
ses de América Latina y el Caribe como resultado de la pandemia por CO-
VID-19, con el consecuente aumento de la pobreza -y en mayor medida, de 
la pobreza infantil-, ha dado lugar a un incremento de las migraciones de ni-
ñeces no acompañadas, en busca de mejores oportunidades para sus familias 
a través de la inserción en empleos informales2.

Una mirada integral de los procesos migratorios permite identificar posibles 
riesgos asociados a los diversos momentos de la migración: en la instancia 
previa a la salida del país de origen, en caso de que ésta se encuentre deter-
minada por un contexto expulsivo o de que la migración de los integrantes 
adultos/as de la familia implique la separación del núcleo familiar; durante el 
tránsito, en caso de que suceda de manera irregular y/o implique el cruce de 
varias fronteras; y en el proceso de inserción en el país de destino, donde las 
barreras administrativas, culturales, económicas, entre otras, pueden afectar 
el pleno goce de derechos para las infancias y adolescencias. 

El incremento de las migraciones, y en particular de aquellas protagonizadas 
por infancias y adolescencias con y sin personas adultas acompañantes, ha 
motivado un creciente interés por generar conocimiento y proponer abor-

2 Ver “7 veces ha aumentado este año la cantidad de niños y niñas que cruzan la selva del Darién rumbo 
a Norteamérica” (UNICEF, 30/03/2023). Puede consultarse en: https://www.unicef.org/lac/comunica-
dos-prensa/7-veces-ha-aumentado-la-cantidad-de-ninos-y-ninas-que-cruzan-la-selva-del-darien-rum-
bo-a-norte-america
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dajes de la situación, sin que todavía se cuente con información suficiente 
sobre las consecuencias de los procesos migratorios en las infancias (OIM, 
2020: 256). En todo caso, la bibliografía existente, en especial para el caso de 
América Latina y la República Argentina, se enfoca principalmente en evaluar 
las disposiciones legales vigentes para el acceso a derechos, las actuaciones 
de los Estados para su cumplimiento (IIN/OEA, 2019) o las propias estra-
tegias familiares para el cuidado de las infancias (Asa et al, 2022), pero hasta 
ahora, no se cuenta con antecedentes suficientes sobre la discriminación 
hacia las niñeces migrantes en la República Argentina. 

Actualmente se estima que más de 3 millones de personas migrantes3 re-
siden en la República Argentina, provenientes principalmente de países de 
América del Sur (DNP, 2023). Dicha población presenta una amplia diversi-
dad en sus trayectorias de vida, así como en sus condiciones de inserción en 
el país de acogida. Aun así, es posible identificar algunas similitudes al interior 
de las poblaciones migrantes de cada país de origen, como los años de llegada 
al país, las trayectorias habitacionales, la inserción laboral y los motivos para 
la migración. 

Si bien una gran proporción de las personas migrantes en la República Ar-
gentina son jóvenes, se estima que un 7% tiene menos de 19 años (UNICEF, 
2021; DNP, 2023). Este rango etario es a la vez el que presenta mayores 
tasas de incidencia de la pobreza y la pobreza extrema4, vulneración que se 
complementa con otras barreras de acceso a derechos, como la discrimina-

3 A lo largo del documento se utilizarán los términos “personas migrantes”, “población migrante” o 
“poblaciones migrantes” de manera indistinta, sin desconocer que se trata de un colectivo amplio y 
diverso, cuyas particularidades son relevantes para el análisis propuesto. 

4 De acuerdo con el informe “Análisis de Situación de la Niñez y Adolescencia en Argentina 2020” 
elaborado por UNICEF, en 2019 el 50,3% de las niñeces y adolescencias migrantes de hasta 18 años 
era pobre y 16,4% indigente, frente al 44,3% y 9,4% respectivamente para NNyA nacidos/as en 
Argentina (UNICEF, 2021). Asimismo, se estima que cuando un niño, niña o adolescente argentino 
convive con dos personas adultas migrantes, la incidencia de la pobreza respecto de otro que convive 
al menos con una persona adulta no migrante es casi 14 puntos porcentuales mayor (OIM y CNCPS, 
2019). Esta situación se agrava en aquellos hogares con una sola persona adulta migrante con hijas 
e hijos a cargo, los cuales mayoritariamente son mujeres, y el 90,4% son pobres (op.cit.). A la vez, se 
estima que esta tendencia se profundizó como consecuencia de la pandemia por COVID-19 y por la 
situación económica actual del país. 
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ción, entendida como: “una construcción social basada en prejuicios e ideas 
de una cultura dominante, que jerarquiza e inferioriza a ciertas poblaciones 
o grupos sociales, y se nutre de la desigualdad estructural” (OIM y Secretaría 
de Derechos Humanos, 2020:15). Dado este escenario, resulta relevante dar 
cuenta de los procesos de discriminación hacia niñeces y adolescencias en 
tanto la estigmatización y discriminación de quienes no poseen los rasgos 
dominantes y socialmente legitimados tienen consecuencias concretas en la 
vida de estas personas (Nobile, 2006).

En este marco, se presenta un relevamiento de los compromisos interna-
cionales asumidos por el Estado argentino, la legislación nacional y políticas 
públicas con relación a las temáticas de migración e infancias y adolescencias. 
Luego, se detalla un relevamiento de fuentes secundarias y un análisis de las 
barreras de acceso a derechos de las infancias y adolescencias migrantes. 
Esta información se complementó con un análisis preliminar de la informa-
ción relevada por el INADI en el marco de la última edición del Mapa de la 
Discriminación, así como de información sobre denuncias recibidas por el 
organismo entre 2018 y 2023. Asimismo, se entrevistaron a dos informantes 
claves del organismo para profundizar en ambas herramientas. Finalmente, se 
realizan algunos comentarios finales para invitar a la reflexión y una serie de 
recomendaciones para políticas públicas destinadas a las infancias migrantes. 
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ASPECTOS 
METODOLÓGICOS

El punto de partida del presente trabajo se vincula con el interés compartido 
por la Oficina País para Argentina de la Organización Internacional para las 
Migraciones (en adelante, OIM Argentina) y el Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (en adelante INADI) por visibilizar 
la situación de infancias y adolescencias migrantes, reconociendo que se trata 
de una población expuesta a múltiples vulneraciones de derechos, y sobre la 
cual se percibe una vacancia de información actualizada y sistematizada. En 
este contexto, sin desconocer la multiplicidad de criterios para establecer 
una delimitación etaria de esta población en particular —así como al interior 
de este mismo grupo5—, este estudio acoge la definición provista por la 
Convención de los Derechos del Niño6, así como el marco normativo vigente 
en la República Argentina7, comprendiendo dentro de la categoría de niñeces 

5 Por ejemplo, la “Canasta de crianza de la primera infancia, la niñez y la adolescencia” elaborada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) presenta la valorización del costo mensual para 
adquirir los bienes y servicios requeridos para el desarrollo de “infantes, niñas, niños y adolescentes”, 
así como el costo de cuidado que surge a partir de la valorización del tiempo requerido para dicha 
actividad, estableciendo rangos de edad agrupados según niveles de escolarización (inicial, primaria y 
secundaria) de la siguiente manera: 1. Menores de 1 año; 2. De 1 a 3 años; 3. De 4 a 5 años; 4. De 6 
a 12 años (INDEC, 2023). UNICEF, por su parte, clasifica entre “Adolescencia Temprana” (10 a 13 
años), “Adolescencia media (14 a 16) y “Adolescencia  Tardía” (desde los 17, y puede extenderse hasta 
los 21 años. 

6 En su Artículo 1, establece: “Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo 
ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 
alcanzado antes la mayoría de edad”.

7 La Ley N° 26.061 dispone en su Artículo 2: “La Convención sobre los Derechos del Niño es de apli-
cación obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, 
judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta los dieciocho años de 
edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma 
en que se manifiesten, en todos los ámbitos”.
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y adolescencias a aquellas personas hasta los 18 años de edad. Esta decisión 
se sustenta en el objetivo de delinear alternativas de política pública que 
puedan ser armonizadas con distintas instituciones públicas a nivel nacional, 
provincial y local.

Por otra parte, siguiendo la conceptualización propuesta por el Instituto de 
Políticas Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR, se entiende por 
“niños, niñas y adolescentes migrantes” a “todas aquellas personas extran-
jeras que no hayan cumplido 18 años de edad, que se encuentren en las 
fronteras con intención de ingresar, o en el territorio nacional con intención 
de permanecer o residir” (IPPDH, 2019: 13). Por otro lado, a partir de las 
experiencias y percepciones de discriminación reseñadas por la bibliografía, 
cuando las fuentes lo permiten, se incluye en el análisis tanto a migrantes 
niños/as y adolescentes como a las personas menores de 18 años que son 
descendientes de migrantes8. Esta decisión busca reconocer la vulnerabilidad 
y la estigmatización que estas infancias y adolescencias atraviesan, sin ánimos 
de reforzar su extranjerización, sino con la intención de aportar al debate y 
la construcción de herramientas que promuevan su plena inclusión y reco-
nocimiento.

El estudio se planteó desde una estrategia metodológica cualitativa, a partir 
de la revisión, sistematización y análisis de fuentes secundarias. Se consul-
taron principalmente estudios académicos, bases de datos e informes de 
organismos especializados como el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
(SENAF), el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes de la 
Organización de Estados Americanos (IIN/OEA), la Organización Internacio-
nal para las Migraciones (OIM), resultados de la primera Encuesta Nacional 
Migrante de Argentina (en adelante, ENMA), entre otros. Esta información 

8 Se estima que alrededor del 84% de hijos/as de personas migrantes nació en Argentina; es decir, son 
argentinos/as. Aún así, “son estigmatizados por su fenotipo y vivencian similares situaciones de discri-
minación que los NNyA migrantes” (UNICEF, 2021: 202). En el mismo sentido, la primera edición de 
la Encuesta Nacional Migrante de Argentina (ENMA) indica que la mayoría de las personas encuesta-
das son padres o madres, y que mayormente sus hijos e hijas han nacido en Argentina (Debandi et. 
al., 2021).
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se complementó con el análisis de los informes del Mapa Nacional de la Dis-
criminación 2013 y 2019 elaborados por el INADI9, así como de información 
anonimizada de denuncias sobre discriminación por razones de nacionalidad 
y/o migración hacia infancias y adolescencias recibidas por el organismo entre 
2008 y el 22 de agosto de 2023. 

Respecto de la información sobre denuncias, es preciso realizar algunas acla-
raciones metodológicas. En primer lugar, el recorte temporal seleccionado 
responde a la inquietud por considerar un horizonte temporal que trascen-
diera al período afectado por las medidas de restricción a la movilidad en el 
marco de la pandemia por COVID-19, a fin de atenuar posibles sesgos. 

En segundo lugar, si bien el presente estudio se propone desde una perspec-
tiva interseccional —reconociendo que el fenómeno de la discriminación se 
encuentra atravesado por variables como el género, la situación socioeconó-
mica, discapacidad, localización geográfica, entre otras—, la fuente presenta 
ciertas limitaciones. Esto se debe a que la información sistematizada respec-
to de denuncias por motivos de “Nacionalidad/Migración” se reconstruyó a 
partir de la descripción cualitativa vertida en el formulario provisto por el 
INADI10. Dicha información se encuentra desagregada por el ámbito donde 

9 El Mapa Nacional de la Discriminación es un estudio de alcance nacional que el INADI realiza periódi-
camente con el objetivo de relevar y sistematizar información acerca de los procesos y formas que pre-
sentan las prácticas discriminatorias en Argentina. El primer relevamiento se realizó entre 2007 y 2009, 
presentando resultados agregados a nivel provincial. En 2013, se llevó a cabo una segunda edición, con 
datos a nivel provincial y federal. El tercer relevamiento se llevó a cabo entre el último trimestre 2018 y 
el 2019. Cabe mencionar que la pandemia por COVID-19 impidió la finalización del trabajo de campo 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias de Formosa, San Juan, Santa Cruz, Neuquén y 
Río Negro. Sin embargo, se realizó una ponderación a nivel nacional, por lo que los datos son represen-
tativos a nivel país pero no para aquellas provincias que no pudieron ser relevadas. Aquellas que fueron 
relevadas en su totalidad, se encuentran asimismo ponderadas, por lo que son representativas a nivel 
provincial. La gran mayoría de las provincias terminaron el proceso de recolección de datos, alcanzando 
un total de 11.700 encuestas a personas entre 18 y 74 años de edad, seleccionadas según cuotas de 
género y edad, a partir de los datos del Censo 2010. Los resultados representan a una población total 
de 21.370.487 habitantes, equivalentes a un 95 % de confiabilidad (INADI, 2022).

10 El formulario de denuncias es el instrumento a través del cual el INADI toma conocimiento de una si-
tuación de posible discriminación que amerite su intervención a fin de evaluar si el hecho denunciado es 
discriminatorio o no. El mismo provee información sobre las partes involucradas (datos de denunciante 
y denunciado/a), la descripción de los hechos y otras circunstancias relevantes para la reconstrucción del 
hecho (prueba documental, de testigos, etc.). El organismo evalúa el contenido de la denuncia y establece 
los pasos a seguir. El formulario, y su respectivo instructivo, se encuentran disponibles en el sitio de la 
Dirección de Asistencia a la Víctima del organismo. Ver https://www.argentina.gob.ar/inadi/asistencia.



12DISCRIMINACIÓN, XENOFOBIA Y RACISMO
El impacto en el acceso a derechos de las infancias migrantes

ocurrió el hecho, la provincia de residencia y el género de la persona denun-
ciante. Para el caso de infancias y adolescencias, quienes realizan la denuncia 
pueden ser padres/madres, tutores, cuidadores. De esta manera, la informa-
ción disponible no permite reconstruir variables como la pertenencia a gru-
pos étnicos o grupos racializados, género o discapacidad, sobre las personas 
que experimentaron hechos de discriminación, ya que esta información no 
se encuentra sistematizada en la información provista por el organismo. 

En tercer lugar, es preciso considerar que las denuncias dan cuenta de pre-
suntos hechos discriminatorios, sujetos a una evaluación de admisibilidad por 
parte de los equipos técnicos del INADI. Así, no es posible identificar cuá-
les de ellas fueron finalmente clasificadas como hechos de discriminación y 
tuvieron un abordaje por parte del organismo. No obstante, a pesar de las 
limitaciones mencionadas, se trata de información valiosa para profundizar 
en futuros análisis.

Por último, en el marco del estudio se realizaron dos entrevistas a infor-
mantes claves del equipo de trabajo del INADI para profundizar, por un 
lado, sobre el procedimiento de recepción, análisis y gestión de las denuncias 
recibidas por el organismo, y por el otro, sobre el proceso de construcción 
y confección del Mapa de la Nacional de la Discriminación. 
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MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN DE LAS INFANCIAS Y 

ADOLESCENCIAS MIGRANTES

Este apartado sistematiza el marco normativo e institucional vigente en re-
lación con la temática de infancias y adolescencias migrantes en la República 
Argentina. El ejercicio es relevante a fin de contextualizar las herramientas y 
obligaciones, el marco de acción y el mapa de actores clave para la promo-
ción de políticas públicas destinadas a esta población. 

El marco normativo de los países de tránsito y acogida constituye un elemen-
to fundamental para comprender las potencialidades de inclusión y acceso a 
derechos para las personas migrantes. Por ejemplo, aquellas normas basadas 
en el paradigma securitista, que privilegian la preservación de las fronteras y 
la seguridad nacional frente a los derechos de las personas migrantes, pueden 
generar un ecosistema hostil a la integración migratoria (IIN/OEA, 2019). 
Mientras tanto, las normas basadas en una perspectiva de derechos huma-
nos promueven la garantía de derechos y la incorporación de las personas 
migrantes en las sociedades de acogida. Así, la situación de las infancias mi-
grantes, al constituir sujetos de especial protección por parte de los Estados 
y la sociedad en general, está altamente ligada a los paradigmas imperantes 
en materia de protección de derechos. 

En el caso de la República Argentina se constata la existencia de un marco 
normativo basado en la perspectiva de los derechos humanos, en el que se 
contempla el acceso a una amplia gama de derechos para las personas mi-
grantes, y en particular para las infancias, en igualdad de condiciones que las 
personas nacionales. Dicho marco está integrado tanto por los instrumentos 
internacionales suscritos por el Estado Argentino como por las normas loca-
les, que se reseñan a continuación. 
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Compromisos internacionales  
asumidos por el Estado argentino  

Existe un amplio consenso de la comunidad internacional respecto de la 
importancia de priorizar la promoción y protección de los derechos de las 
niñeces y adolescencias, para lo cual se ha desarrollado un amplio conjunto 
de instrumentos internacionales de derechos humanos destinados a esta po-
blación (IPPDH, 2019). 

Como primer antecedente marco, se destaca la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1948 y suscrita por el Estado argentino ese 
mismo año. El instrumento se basa en los principios de igualdad y no discri-
minación, afirmando en su primer artículo que “Todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. 
Asimismo, establece en su artículo segundo que “Toda persona tiene los 
derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición”. Alrededor de la Declaración se desarrollaron una serie de 
instrumentos de protección, como normativas e instituciones que orientan 
y monitorean el cumplimiento del compromiso de los Estados. En este pro-
ceso de institucionalización, se crearon organismos regionales como la Or-
ganización de Estados Americanos (OEA), su órgano consultivo la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y el organismo autónomo la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.
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A continuación, cabe destacar la Convención Internacional sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación Racial, aprobada en 1965 
y adoptada por Argentina en 1967. Se trata de la primera declaración en 
implementar un sistema internacional de supervisión sobre los Estados, el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (INADI, 2005). El 
instrumento define en su primer artículo a la discriminación como “toda 
distinción, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje 
u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 
de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública”. 

En línea con los instrumentos antes citados, se encuentra la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (también conocida como el Pacto de 
San José de Costa Rica), aprobada por Argentina mediante la Ley 23.054 en 
1984; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protoco-
lo Facultativo. Ambos Pactos fueron aprobados por Ley 23.313 en 1986, y 
transformaron en derechos exigibles a los Estados aquellos enunciados en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. También se encuentran la 
Convención sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio —a la 
que Argentina adhirió mediante el Decreto Ley N° 6.286— y la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW, por sus siglas en inglés), aprobada en 1979 y ratificada por Argen-
tina mediante Ley Nº 23.179 en 1985.

Por su parte, el instrumento marco de protección de las infancias y adoles-
cencias es la Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante, CDN), 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1989, y ratificada 
por Argentina al año siguiente. La CDN establece el enfoque de protección 
integral de la infancia, del cual derivan una serie de obligaciones específicas y 
complementarias para los Estados. 
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Cabe destacar que todos los instrumentos anteriormente mencionados fue-
ron incorporados mediante la reforma constitucional de 1994 al bloque de 
constitucionalidad federal, otorgándoles jerarquía constitucional (Art. 75 in-
ciso 22 de la Constitución Nacional), con lo cual su cumplimiento es exigible 
al Estado argentino en tanto complemento de los derechos y garantías reco-
nocidos en la Constitución Nacional. 

Por último, entre otros instrumentos relevantes se destacan la Convención 
Internacional sobre la Protección de todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 
1990, y ratificada por Argentina en 2006 mediante la Ley 26.202. 

Entre otros antecedentes, es importante destacar el Documento adoptado 
por la Conferencia Regional de las Américas llevada a cabo en Santiago de 
Chile, en el año 2000, instancia preparatoria para la Conferencia Mundial de 
Durbán, Sudáfrica en 2001. El mismo afirma en su Preámbulo “que la entidad 
de las Américas no puede disociarse de su carácter multirracial, pluriétnico, 
multicultural, multilingüístico y pluralista, y que la amplia diversidad de nues-
tras sociedades constituye un aporte a la convivencia humana y a la construc-
ción de culturas de respeto mutuo y de sistemas políticos democráticos”11. 
El documento reconoce como “Víctimas del Racismo” a tres grandes grupos: 
a) Pueblos Indígenas; b) Afrodescendientes; c) Migrantes. Además, enumera 
a las “Víctimas de discriminación agravada o múltiple”, entre las cuales se 
encuentran a) Mujeres; b) Niños; c) Portadores de VIH-SIDA; d) Pobreza.

Asimismo, Argentina participa de instancias regionales vinculadas a cuestio-
nes migratorias, como el Foro Especializado Migratorio del MERCOSUR y 
Estados Asociados (FEM) —ámbito institucional de integración que propone 
disposiciones de carácter vinculante—, y la Conferencia Suramericana sobre 
Migraciones (CSM), un proceso de cooperación no vinculante que cumple un 

11 Informe de la Conferencia Regional de las Américas, Santiago de Chile, 2000. Preámbulo. Puede 
consultarse en: https://www.oas.org/dil/2000%20Declaration%20of%20the%20Conference%20
of%20the%20Americas%20(Preparatory%20meeting%20for%20the%20Third%20World%20Confe-
rence%20against%20Racism,%20Racial%20Discrimination,%20Xenophobia%20and%20Related%20
Intolerance).pdf
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importante rol en la consolidación de consensos políticos sobre la materia. El 
Estado argentino también participa de foros de diálogo y cooperación como 
la Comisión de Asuntos Migratorios (CAM) de la Organización de Estados 
Americanos (OEA); la Reunión sobre Migraciones de la Comunidad de Es-
tados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC); y la Red Iberoamericana de 
Autoridades Migratorias (RIAM).

En el ámbito internacional, Argentina forma parte del Consejo de la Orga-
nización Internacional para las Migraciones (OIM), participa del Foro Global 
de Migración y Desarrollo, adhirió a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), y al Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 
adoptado en 2018, el primer acuerdo a nivel inter-gubernamental que aborda 
las dimensiones de la migración internacional de manera integral. Este último 
es un documento no vinculante, que respeta el derecho soberano de los Es-
tados a determinar quiénes pueden ingresar y permanecer en su territorio, a 
la vez que promueve el compromiso con la cooperación internacional en el 
ámbito de la migración. 
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Marco normativo nacional

En materia de protección a las infancias, el marco regulatorio actualmente 
vigente en Argentina rige desde 2005, año en que se promulgó la Ley 26.061 
—impulsada por la adhesión a la Convención sobre los Derechos del Niño, 
que protege de manera integral los derechos de las niñeces y adolescencias 
que se encuentren en el territorio de la República Argentina. La normativa 
garantiza el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos de-
rechos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados in-
ternacionales. La sanción de la Ley de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes derogó la anterior Ley de Patronato de Meno-
res, vigente desde 1919, y constituyó un punto de inflexión en la manera de 
concebir las infancias y su relación con el Estado, las familias y la comunidad. 
La normativa representó un cambio de paradigma respecto a las infancias y 
adolescencias, que hasta ese momento no eran consideradas como sujetos 
de derecho, sino como objetivos de tutela por parte del Estado. 

De esta manera, el concepto de “minoridad” es sustituido por el de “infan-
cia”. Además, reconoce el interés superior de niñas, niños y adolescentes, y 
el derecho a ser oídos/as y que su opinión sea tenida en cuenta. Se establece 
que, frente a una situación de vulneración o amenaza de alguno de los de-
rechos, es deber del Estado, la familia y la comunidad en su conjunto tomar 
acciones que hagan efectivos esos derechos. Por último, es importante des-
tacar en el marco de este trabajo que la ley crea un sistema de instituciones 
y organismos para promover y proteger sus derechos, y define varias pautas 
que deben ser tenidas en cuenta para la elaboración de políticas públicas. 
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Las mismas se focalizan en el fortalecimiento del rol de la familia en la efecti-
vización de los derechos de las infancias y adolescencias; la descentralización 
de los organismos de aplicación y de los planes y programas específicos de 
las distintas políticas de protección de derechos; la gestión asociada de los 
organismos de gobierno en sus distintos niveles en coordinación con la socie-
dad civil, con capacitación y fiscalización permanente; la promoción de redes 
intersectoriales locales y el incentivo a la constitución de organizaciones y 
organismos para la defensa y protección de las niñeces y adolescencias. 

En el ámbito educativo, es la Ley 26.206 de Educación Nacional la que regula 
el ejercicio del derecho de enseñar y aprender consagrado por el artículo 
14 de la Constitución Nacional y los tratados internacionales incorporados 
a ella. La normativa establece que la educación y el conocimiento son un 
bien público y un derecho personal y social, que debe ser garantizado por 
el Estado. En su artículo 79 define que el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, debe desarro-
llar políticas de promoción de la igualdad educativa, destinadas a enfrentar 
situaciones de injusticia, marginación, estigmatización y otras formas de dis-
criminación, derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, 
étnicos, de género o de cualquier otra índole, que afecten el ejercicio pleno 
del derecho a la educación. 

Respecto a la legislación migratoria vigente en Argentina, en 2003 se sancio-
nó la Ley 25.871, enmarcada en el proceso de integración regional, y cuyo eje 
principal es la consagración de la migración como derecho humano. Entre las 
principales reformas introducidas por esta ley se encuentra el reconocimien-
to del derecho a la migración como “esencial e inalienable de la persona”, que 
la República Argentina garantiza sobre la base de los principios de igualdad 
y universalidad12. Asimismo, define como uno de sus objetivos la promoción 
de la integración en la sociedad argentina de aquellas personas que hayan 
sido admitidas como residentes permanentes y establece el acceso universal 

12 Se trata de la primera legislación a nivel mundial en consagrar la migración como un derecho huma-
no, “a contrapelo de las políticas de seguridad internacional, (...) donde la restricción de la movilidad 
humana es moneda común de los modelos migratorios” (Ortúzar, 2020: 136).
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de las personas migrantes a la educación en establecimientos públicos o pri-
vados en todos los niveles, a la salud, la asistencia sanitaria, y a los servicios 
sociales, sin importar la condición migratoria. En este sentido, establece que 
las autoridades públicas deben contribuir a subsanar la situación de irregu-
laridad de las personas, constituyendo ello una responsabilidad del Estado y 
no un delito. 

Adicionalmente, la ley considera discriminatorios todos los actos u omisiones 
determinados por motivos tales como etnia, religión, nacionalidad, ideología, 
opinión política o gremial, sexo, género, posición económica o caracteres 
físicos, que arbitrariamente impidan, obstruyan, restrinjan o de algún modo 
menoscaben el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y ga-
rantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, los Tratados 
Internacionales y las leyes. 

En cuanto al racismo y la protección de derechos de las comunidades étnicas, 
la República Argentina cuenta con un nutrido marco normativo, consolidado 
principalmente desde la reforma constitucional de 1994 y en las primeras 
dos décadas de los años 2000. Particularmente en relación con los pueblos 
originarios o comunidades indígenas, el país ha enfocado los esfuerzos nor-
mativos en el reconocimiento de los pueblos indígenas originarios, sus terri-
torios colectivos y el reconocimiento de derechos diferenciales, a la vez que 
dispuso la educación intercultural bilingüe (EIB) en la Ley Nacional de Educa-
ción. Sin embargo, según Hecht: “La EIB se considera una política destinada 
“sólo para indígenas”, obturando la potencialidad de la transversalidad que 
debieran tener estas propuestas para contener a toda la población (incluidos 
migrantes transnacionales y población no-indígena) y así potenciar las críticas 
a las desigualdades sociales” (Hecht, 2020: 106). 

Por otro lado, en cuanto a las personas afrodescendientes, el país cuenta con 
una única norma nacional específica, la Ley 26.852 de 2013, que instituye el 8 
de noviembre de cada año como el “Día Nacional de los/as afroargentinos/as 
y de la cultura afro”, a la vez que promueve la incorporación de contenidos 
que valoricen la cultura afro en la currícula educativa del país. Posteriormen-
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te, mediante la Resolución 230 de 2020, se creó la Comisión para el Recono-
cimiento Histórico de la Comunidad Afroargentina en el ámbito del Instituto 
Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo, sobre la cual 
se profundizará en el siguiente apartado. Dicha Comisión tiene la misión de 
contribuir al cumplimiento del pleno goce de derechos de los/as ciudadanos/
as que integran la Comunidad Afroargentina, fomentando su participación en 
los procesos de elaboración de políticas públicas que la afectan.

Si bien el eje central de las normas que se ocupan de las comunidades étnicas 
(indígenas y afrodescendientes) está puesto en el reconocimiento de la diver-
sidad étnica históricamente presente en la República Argentina, sus efectos 
también buscan promover prácticas antirracistas y antidiscriminatorias que 
pueden tener efectos positivos sobre las poblaciones migrantes.
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Políticas para la prevención de la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo

En 1995 fue sancionada la Ley 24.515, por la cual se creó el Instituto Nacional 
contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) como entidad 
descentralizada en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional. El INADI tiene en-
tre sus funciones las de elaborar y promover políticas nacionales, campañas 
educativas y medidas concretas para combatir la discriminación, la xenofobia y 
el racismo en la República Argentina; recibir denuncias, brindar asesoramiento 
integral y gratuito a personas o grupos discriminados y proporcionar asesora-
miento técnico especializado sobre la temática a organismos del poder judicial; 
informar a la opinión pública sobre actitudes y conductas discriminatorias; así 
como también, recopilar información actualizada sobre la materia. A la vez, es 
el organismo responsable de difundir los principios normados por Ley 23.592 
de 1988, que tipifica los actos discriminatorios como delitos, basándose en 
el artículo 16 de la Constitución Nacional, y considerando particularmente a 
los actos u omisiones discriminatorios determinados por motivos tales como 
raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, posición 
económica, condición social o caracteres físicos.

El área responsable de recibir denuncias y brindar asesoramiento a aquellas 
personas que recurren al organismo ante una situación de discriminación es 
la Dirección de Asistencia a la Víctima. La modalidad de presentación de de-
nuncias tiene dos posibles vías. Por un lado, de manera presencial en todas las 
delegaciones del país13 o en la sede central del INADI, ubicada en la Ciudad 

13 La información sobre delegaciones descentralizadas puede consultarse en el sitio web www.argenti-
na.gob.ar/inadi/delegaciones.
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Autónoma de Buenos Aires. En este caso, las denuncias son recibidas personal-
mente por un equipo interdisciplinario del organismo, que realiza una primera 
escucha de la situación presentada por la persona14. La segunda modalidad de 
recepción de denuncias es virtual, y se realiza a través de la página web del 
INADI mediante el sistema de Trámites a Distancia (TAD)15. Una vez realizada 
la denuncia, la misma es ingresada a la Mesa de Entradas de la Dirección de 
Asistencia a la Víctima, para lo cual se genera un expediente del Sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GEDO) que inicia el circuito de admisibilidad. 

De manera complementaria a estas dos formas de recepción de denuncias, 
el INADI cuenta con la Línea telefónica 168 y un BOT (+54 9 11 2308 6329) 
de asesoramiento telefónico en español, así como también con un teléfono 
especial de Lengua de Señas Argentina. Estos canales tienen el objetivo de 
informar a quien se comunique respecto del procedimiento para realizar la 
denuncia y cómo acceder y completar el formulario disponible en la página 
web del organismo.

Luego de la recepción de una denuncia, los equipos interdisciplinarios del 
organismo evalúan la admisibilidad de la misma; es decir, si el organismo tiene 
o no competencia para abordar la situación. La evaluación de admisibilidad 
corresponde a cada delegación, y se efectúa conforme a criterios unificados 
y establecidos en función de la normativa propia del organismo y de acuer-
do con la legislación nacional. Una denuncia no resulta admisible cuando el 
hecho sucedido se encuentra por fuera de las funciones y competencias del 
organismo. En este caso, se notifica a la persona por correo electrónico y/o 
llamado telefónico, a fin de asesorar a la persona en relación con las posibles 
alternativas a la denuncia, asistiendo y derivando a otras dependencias, o 
bien, brindando alternativas para resolver la situación. 

14 Cabe apuntar que, para esta instancia, el organismo no cuenta con personal que pueda realizar tra-
ducción simultánea en caso de que la persona denunciante no comprenda y/o hable el español.

15 El Sistema de Trámites a Distancia (TAD), instrumentado por el Decreto 1063/2016, es una sede vir-
tual o ventanilla única electrónica que permite a la ciudadanía realizar trámites ante la Administración 
Pública Nacional argentina durante las 24 horas.
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Si una denuncia es admisible, se inicia un procedimiento administrativo don-
de se convoca a la parte denunciada y se intenta una conciliación con el fin 
de evitar que se siga realizando la conducta o de lograr una reparación o 
retractación. En este espacio, el INADI oficia de mediador, como relata la 
informante clave “(...) Se trata de que en este encuadre las personas puedan 
escucharse, puedan entenderse, puedan reflexionar sobre la situación. Muchas 
veces una disculpa resuelve la situación de conflicto” (Entrevista a funcionaria de 
INADI, CABA, 10/10/2023). En caso de no arribar a un acuerdo en la instan-
cia de mediación, se abre un período donde ambas partes (denunciante y de-
nunciada) deben presentar las pruebas correspondientes que respalden sus 
posiciones. Una vez presentadas, el INADI emite un dictamen que establece 
únicamente si la conducta denunciada fue discriminatoria o no. Teniendo en 
cuenta el marco normativo del organismo, éste no tiene poder de sanción. 
No obstante, en caso de que una situación sea presentada en una instancia 
judicial —por ejemplo, ante un despido discriminatorio—, el dictamen puede 
funcionar para las personas denunciantes como un agravante. 

Adicionalmente a estas acciones, la Dirección de Asistencia a la Víctima bus-
ca, como parte de su estrategia de intervención, la realización de capacita-
ciones en aquellos ámbitos o con aquellos actores que han sido parte de 
un acto de discriminación. Este mecanismo permite dar a conocer el marco 
normativo sobre discriminación, xenofobia y/o racismo, sensibilizar a las insti-
tuciones, organizaciones o empresas al respecto, y construir entornos libres 
de discriminación. Este tipo de formaciones se realizan en muchas ocasiones 
en establecimientos educativos o instituciones públicas. 

En línea con lo definido en el artículo 2 de la Ley 24.515, el INADI desarro-
lla y promueve diferentes estrategias de política pública en la búsqueda de 
abordar cuestiones vinculadas a discriminación e infancias en diferentes terri-
torios del país. Actualmente, entre ellas se encuentran el Programa “Territo-
rios contra la Discriminación”, que tiene como objetivo principal fortalecer 
la institucionalidad y la gestión de los gobiernos municipales en materia de 
prevención y abordaje de la discriminación, la xenofobia y el racismo en el 
ámbito local y comunitario. El Programa elabora un diagnóstico de las políti-
cas antidiscriminatorias en el ámbito local y comunitario, promueve la pers-
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pectiva antidiscriminatoria, y sistematiza y difunde las políticas afirmativas de 
abordaje de la discriminación, la xenofobia y el racismo desarrolladas por los 
gobiernos locales. Asimismo, se propone fortalecer las capacidades legislati-
vas locales, favoreciendo la aprobación de regulación municipal para la erra-
dicación de la discriminación, la xenofobia y el racismo. A su vez, el Programa 
tiene como foco la capacitación a autoridades e integrantes de distintas áreas 
de los gobiernos municipales, generando espacios de diálogo e intercambio 
entre los gobiernos locales y las organizaciones de la sociedad civil. 

Por otro lado, el INADI lleva a cabo una campaña federal denominada “Es-
cuelas Sin Discriminación”, que tiene como objetivo llegar a todas las escuelas 
del país para fortalecer la institución educativa como espacio prioritario para 
garantizar la equidad en el acceso a la educación de todas las infancias y ju-
ventudes. Se incluyen dentro de sus acciones la formación de docentes y la 
entrega de materiales para el trabajo en las aulas. 

En cuanto a la lucha contra el racismo, el organismo ha venido desarrollando 
distintas políticas en el marco del Programa Afrodescendientes. Entre éstas, 
se destaca el relanzamiento de la citada Comisión de Reconocimiento His-
tórica de la Comunidad Afroargentina (en adelante “la Comisión”), que tiene 
entre sus responsabilidades las de llevar el Padrón Nacional de Organizacio-
nes de la Comunidad Afroargentina; brindar asesoramiento para tramitar 
la personería jurídica de las organizaciones de la Comunidad Afroargentina; 
proponer la declaratoria de monumentos, lugares y hechos históricos para 
la confección del Mapa de Sitios de Memoria de la Comunidad Afroargenti-
na; organizar el Encuentro Nacional de la Comunidad Afroargentina; llevar 
adelante instancias de intercambio y cooperación para el desarrollo de polí-
ticas públicas emanadas del Estado Nacional, Provinciales y/o Municipales en 
conjunto con las organizaciones de la sociedad civil; fomentar la capacitación 
y formación de la administración pública en todos sus niveles, entre otras. Si 
bien la Comisión tiene como principal objetivo visibilizar el aporte histórico y 
actual de la Comunidad Afroargentina, desde el Programa Afrodescendientes 
se promueven también medidas para prevenir el racismo hacia toda la comu-
nidad afrodescendiente presente en el país.
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La sistematización normativa realizada visibiliza un rico cuerpo legal para la 
garantía y protección de la población objetivo de este estudio. Sin embargo, 
es sabido que las disposiciones normativas deben complementarse con ac-
ciones y políticas concretas para garantizar los derechos reconocidos, que en 
muchas ocasiones se ven afectados no sólo por restricciones en los recursos 
disponibles16, sino también por construcciones sociales discriminatorias17. En 
efecto, siguiendo al IIN/OEA se entiende que “Las normas solo pueden sos-
tenerse real o simbólicamente cuando se construyen puentes con la realidad 
sobre la que pretenden influir, a través de la implementación de políticas 
públicas y programas sociales que ordenen la participación del Estado sobre 
el problema identificado que necesita una respuesta determinada, así como 
sobre los organismos que deben responsabilizarse de la intervención espe-
cífica y actuar en consecuencia. Para que esa política sea eficiente y efectiva, 
debe estar respaldada con el financiamiento correspondiente, sostenible e 
intangible” (IIN/OEA, 2019: 67).

A continuación se analizan las fuentes secundarias disponibles con el objetivo 
de indagar en el acceso efectivo de las infancias y adolescencias migrantes a los 
derechos reconocidos en la República Argentina, y realizar una aproximación 
preliminar sobre la incidencia de la discriminación en el acceso a los mismos.  

16 Sobre este punto, es preciso tener en cuenta que las prestaciones educativas, de salud pública y socia-
les se encuentran delegadas en las provincias, e incluso en algunas de ellas, son de gestión compartida 
con los municipios. Tal es el caso de los servicios de salud en las provincias de Buenos Aires, Córdoba 
y Santa Fe; los espacios de educación y cuidado de la primera infancia en casi todas las provincias 
—excepto Formosa y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde son exclusivamente de gestión 
provincial (UNICEF, 2021). Esto representa una desigual capacidad —y consecuente calidad— en la 
prestación de los servicios en función de las capacidades financieras y de gestión de cada distrito, que 
demanda un abordaje federal de la problemática. 

17 Un ejemplo de cómo un marco normativo que reconoce derechos puede ser restringido o desna-
turalizado por políticas concretas es el Decreto de Necesidad y Urgencia 70/2017, vinculado a la 
expulsión y permanencia de población migrante en el país. Dicha norma generó un procedimiento 
sumario para acotar los plazos y procedimientos para la expulsión de extranjeros/as con anteceden-
tes penales que hubieran cometido infracciones administrativas, aplicando un criterio más restrictivo 
que la norma inicial —que definía la expulsión sólo para los casos de condena por delitos graves, 
cuya pena superara los 5 años de prisión. Este DNU fue judicializado, y posteriormente derogado, 
mediante el Decreto 138/2021.
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DISCRIMINACIÓN Y ACCESO A 
DERECHOS DE LAS INFANCIAS Y 

ADOLESCENCIAS MIGRANTES EN EL 
CONTEXTO ARGENTINO 

De acuerdo con los datos del Sistema Estadístico de Población elaborado 
por la Dirección Nacional de Población (DNP) a partir de los registros ad-
ministrativos digitales del Registro Nacional de Personas (RENAPER) —
que contabiliza aquellas personas con DNI con proceso digital (Decreto 
N°1501/2009), libreta celeste o tarjeta— el total de personas residentes 
nacidas en el exterior al mes de enero de 2023 se estima en 3.007.251 (DNP, 
2023). De todas maneras, cabe considerar posibles diferencias con el total 
de población extranjera efectivamente residente en el país por motivo de 
migraciones o defunciones no registradas, posesión de versiones desactuali-
zadas de documentación identificatoria, entre otras situaciones (DNP, 2023).

Al observar la distribución de esta población por franja etaria, tal como 
muestra la pirámide poblacional debajo, se encuentra que se trata de una 
población principalmente joven. Entre ellas, unas 233.625 (7,8%) de personas 
con DNI tienen hasta 19 años de edad (DNP, 2023). 
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GRÁFICO 1. 
Pirámide poblacional de población extranjera residente en Argentina.  
Enero 2023 % 
 

Fuente: Elaboración propia a partir del portal de Datos Abiertos de la DNP. Puede consultarse en: www.
argentina.gob.ar/interior/renaper/estadistica-de-poblacion/informes-provinciales

Otro informe del mismo organismo indica que más del 87,1% del total de 
personas migrantes residentes en la República Argentina proviene de países 
de América del Sur, siendo más de la mitad procedente de la República del 
Paraguay (29,67%) y el Estado Plurinacional de Bolivia (21,71%). Le siguen las 
personas provenientes de República del Perú (9,54%), la República Bolivaria-
na de Venezuela (7,27%) y la República de Chile (6,98%), y en menor me-
dida, la República Oriental del Uruguay (4,23%) y la República de Colombia 
(3,69%). Resulta notable el caso de las migraciones recientes provenientes 
de la República Bolivariana de Venezuela —que pasaron de representar el 
0,7% del total de las radicaciones otorgadas en 2012, al 39,3% en 2020— y 
la República de Colombia, que pasó del 1% al 3,7% (DNP, 2022). 
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Al analizar las características de las estructuras poblacionales según el país 
de origen, se destacan algunas particularidades: mientras las migraciones his-
tóricas, que no se han renovado con nuevos inmigrantes, muestran pobla-
ciones envejecidas (como las provenientes de Italia, la República de Chile y la 
República Oriental del Uruguay), las migraciones que muestran mayor dina-
mismo presentan una estructura equilibrada en edades adultas jóvenes, con 
relativamente bajas proporciones tanto de infancias y adolescencias como de 
personas en edades mayores (este es el caso de las migraciones de personas 
de nacionalidad boliviana, peruana, paraguaya y brasileña). Por su parte, las 
pirámides de las personas de nacionalidad colombiana y venezolana presen-
tan una mayor concentración en las edades adultas jóvenes, lo cual da cuenta 
de una migración más reciente (DNP, 2022).

Aun cuando pueden identificarse diversas tendencias según el país de proce-
dencia, las fuentes dan cuenta de una concentración de la población migrante 
principalmente en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)18, seguido 
por las provincias de la región centro del país (DNP, 2022; Gregorini, 2022). 
A la vez, se estima que la concentración de personas migrantes en barrios 
populares del AMBA duplica la proporción de migrantes a nivel nacional, lo 
cual da cuenta de las barreras de acceso al hábitat que las personas migrantes 
enfrentan (Gregorini, 2022).

La situación de las poblaciones migrantes está condicionada por diversos fac-
tores estructurales y simbólicos, relacionados con las trayectorias de origen, 
tránsito e inserción, pero también por el contexto local y el vínculo que la 
sociedad de acogida establece con dicha población. En este sentido, el Insti-
tuto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes apunta la existencia de 
“(...) un continuum en la desigualdad que afecta a los migrantes tanto en los 

18 El Área Metropolitana de Buenos Aires es la zona urbana común que conforman la CABA y 40 muni-
cipios de la Provincia de Buenos Aires: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Brandsen, 
Campana, Cañuelas, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Exaltación de la Cruz, Ezeiza, Florencio 
Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. 
Paz, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, 
Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, 
Tigre, Tres de Febrero, Vicente López, y Zárate. Abarca una superficie de 13.285 km2 y se estima que 
alberga unos 14.800.000 habitantes (37% de la población total del país).
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países de origen, en el tránsito o desplazamiento mismo, y en las sociedades 
en las cuales los sujetos que migran intentan insertarse. La posición social de 
los migrantes tiende a reproducirse y multiplicarse por distintas desigualdades 
convergentes: género, edad, etnia, religión” (IIN/OEA, 2019: 18). Esto se ve 
agravado, a su vez, por las condiciones de los países de acogida. En este punto, 
según un comunicado publicado recientemente por UNICEF a partir de datos 
oficiales, en la República Argentina “el 68% de las niñas y los niños son pobres 
por ingresos o experimentan privaciones en el ejercicio de derechos básicos 
—como el acceso a educación, salud, vivienda adecuada, protección social o 
saneamiento—”19, mientras que 4 de cada 10 hogares dejaron de comprar 
algún alimento por no tener dinero. Esta situación afecta de manera considera-
ble el ejercicio de derechos básicos de las infancias y adolescencias. 

Por otro lado, diversos estudios dan cuenta de la relación contradictoria que 
la sociedad argentina sostiene con la migración, promoviendo e integrando al 
proyecto de identidad nacional a aquella proveniente de la Europa occidental, 
y rechazando, por otro lado, a la migración de países latinoamericanos que, 
siendo las más masivas en los últimos cincuenta años, cargan con un fuerte 
estigma social a la vez que se ven afectadas por procesos de explotación la-
boral y vulneración de derechos (Nobile, 2006). En esta línea, de acuerdo con 
el Observatorio de la Discriminación en Medios de Comunicación del INADI, 
la mirada estigmatizante en la República Argentina recae sobre las personas 
migrantes racializadas, y no sobre la migración europea, que generalmente es 
percibida como un aporte “positivo” al país (INADI, 2021). Todo ello redun-
da en un proceso de inclusión condicionada, en el que se observan diversos 
procesos de discriminación contra ciertas poblaciones migrantes. Es así que, 
las poblaciones provenientes principalmente de países de América Latina, pero 
también del Caribe, África y Asia, son encasilladas dentro de estereotipos que 
condicionan su desarrollo social, cultural, laboral y económico. 

19 UNICEF (14/09/2023) “4 de cada 10 hogares con niñas, niños y adolescentes no alcanzan a cubrir 
sus gastos básicos”. Puede consultarse en: https://www.unicef.org/argentina/comunicados-prensa/vo-
ta-por-la-infancia. Consultado el 20/09/2023.
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Las diversas formas de discriminación implican una desigualdad social o je-
rarquización basada en alguna característica (arbitraria) de un determinado 
grupo de personas (INADI, s/f). En función de esa característica jerarqui-
zada, pueden clasificarse distintos tipos de desigualdad, como el racismo o 
la discriminación étnico/racial, la xenofobia, la discriminación por condición 
socioeconómica, el género, el adultocentrismo y el capacitismo (OIM y Se-
cretaría de Derechos Humanos, 2020:18-19). En la República Argentina, el 
INADI reconoce las siguientes acciones como formas de discriminación: “a) 
crear y/o colaborar en la difusión de estereotipos de cualquier grupo huma-
no por características reales o imaginarias, sean estas positivas o negativas y 
se vinculen a características innatas o adquiridas; b) hostigar, maltratar, aislar, 
agredir, segregar, excluir y/o marginar a cualquier miembro de dicho grupo; c) 
establecer cualquier distinción legal, económica, laboral, de libertad de movi-
miento o acceso a determinados ámbitos o en la prestación de servicios, con 
el efecto o propósito de impedir o anular reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos o libertades fundamentales” (INADI, 2022: 39). 
Todas estas dimensiones de la discriminación pueden afectar el acceso a de-
rechos de infancias y adolescencias migrantes, por lo que su situación debe 
ser estudiada desde una perspectiva interseccional. 

Con el objetivo de indagar sobre las representaciones, experiencias y per-
cepciones20 de las diversas formas de discriminación, y para elaborar reco-
mendaciones de políticas públicas antidiscriminatorias, el INADI elabora des-
de 2007 el Mapa Nacional de la Discriminación, un insumo de gran relevancia 
para comprender los discursos y prácticas discriminatorias en Argentina. 
Una de las informantes claves consultadas explicó: “El Mapa tiene por objetivo 
reconocer percepciones y experiencias de discriminación a grandes rasgos. (...) 
Lo hacemos en percepciones y experiencias porque creemos que (...) es como el 
enfoque de la discriminación para el INADI que tiene esas tres etapas: una etapa 
de discurso, una etapa de práctica y por último, eso conduce, a la negación de 
derechos” (Entrevista a funcionaria del INADI, CABA, 10/10/2023).  

20 Las percepciones sociales dan cuenta de la discriminación al nivel de los discursos sociales, como los 
prejuicios o estereotipos sedimentados. Las experiencias de discriminación refieren a situaciones de 
discriminación que se sitúan en el orden de las prácticas sociales como la marginación, segregación, 
maltrato y hasta incluso la negación de derechos (INADI, s/f).
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Un acercamiento a tal informe con la mirada puesta en la situación de las in-
fancias y adolescencias migrantes es un aporte relevante para pensar la pro-
blemática a nivel nacional21. En este sentido, en el plano de las percepciones 
sociales, el último Mapa Nacional de la Discriminación (relevado en 2019), 
da cuenta del aumento en el reconocimiento de la discriminación como una 
vulneración de derechos (aumentó 24% respecto del Mapa 2013). Asimismo, 
el 87 % de la población relevada le otorgó a la problemática una importancia 
alta y mediana22, y un 93% declaró que en la República Argentina se discrimi-
na mucho o bastante.

Por otro lado, al ser consultados sobre distintos grupos “reconocidos histó-
rica y culturalmente como vulnerados” (INADI, 2022: 44), se encuentra que 
la percepción de la discriminación hacia el grupo de “Migrantes latinoameri-
canos/as” obtuvo un 63 % de respuestas “Mucho/Bastante” (ubicándose en 
el décimo lugar), mientras que en el Mapa de la Discriminación 2013 arrojaba 
un 71 %, ocupando el tercer lugar de los grupos considerados como más dis-
criminados. Sin embargo, cabe destacar que la categoría “Personas de aspec-
to racializado” ocupa el segundo lugar con “Personas trans”, con el 85% de 
las respuestas “Mucho/Bastante”, luego del grupo “Personas gordas” (87%)23.

En cuanto a los ámbitos en que se percibe la discriminación, la categoría 
“Redes sociales/Internet” (84%) ocupa el primer lugar, seguido por el ámbito 
educativo (79%). En este punto, resulta notable que se trate de espacios 

21 Por motivos de extensión, este documento prioriza aquellas variables relevantes para los temas 
de análisis. Para un análisis más exhaustivo de los resultados ver INADI (2022) Mapa Nacional de 
la Discriminación. Tercera Edición. Puede consultarse en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/2022/06/mapa_nacional_de_la_discriminacion.pdf 

22 Al analizar esta pregunta por género, se encuentra que las mujeres que le otorgan una alta importan-
cia (61%) superan en un 12% a varones (49%).

23 Es importante considerar que la recolección de datos se llevó a cabo consultando a las personas 
entrevistadas sobre la percepción de los niveles de discriminación (Bastante/Mucho/Poco/Nada) hacia 
determinados colectivos o grupos de personas. Con el objetivo de reconocer el grado de instalación 
social de prejuicios discriminatorios, estos grupos fueron presentados en los términos que circulan en 
el discurso social. Por este motivo, se reconoce que en algunos casos representan imaginarios estigma-
tizantes, discriminatorios y violentos. Por ejemplo, al consultar sobre el grupo de personas gordas, la 
pregunta mencionaba como personas con obesidad o sobrepeso, aun cuando el INADI considera que 
es una expresión patologizante. Con relación a las “personas de aspecto racializado”, la pregunta se 
refería a la categoría “personas de aspecto o actitud de pibe chorro/negro/villero” (INADI, 2022: 46).
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—virtuales y físicos, pero también simbólicos— donde las infancias y adoles-
cencias se desenvuelven habitualmente. 

Al indagar en las representaciones sociales discriminatorias, se encuentra 
que el 29 % de las personas encuestadas manifestaron estar de acuerdo 
con la frase “Las personas afrodescendientes rinden mejor en trabajos que 
exigen mucha fuerza física”, mientras que un 54 % está en desacuerdo. Esto 
da cuenta de una persistencia de estereotipos asociados a la población afro-
descendiente y afroargentina que redundan en la asignación de roles sociales 
limitados y en prácticas discriminatorias.

Con relación a las poblaciones migrantes, se encuentra un 18% de acuerdo 
con la frase “La Argentina debe ser solo para las/os argentinas/os”, lo que re-
presenta una disminución de 15% frente al Mapa 2013. Por su parte, un 82% 
se identificó con la frase “La Argentina debe estar abierta a todo el mundo 
que quiera venir”. Un punto a tener en cuenta es que los niveles de acuerdo 
con esta frase aumentan en el rango de 60 a 74 años, mientras que dismi-
nuye en edades menores. Al analizar los niveles de acuerdo por provincia, 
los mayores niveles de acuerdo se registran en las provincias del Noroeste, 
destacándose La Rioja (39%) y Salta (37%) y Jujuy (35%), en línea con los 
resultados del Mapa 2013. 

En cuanto a las asociaciones estigmatizantes entre migración y delito, un 24% 
de las personas encuestadas manifestó estar de acuerdo con la frase “Los 
migrantes de otros países que viven en nuestro país son más propensos a 
cometer delitos”, frente a un 60% en desacuerdo. Una vez más, se encuentra 
que el nivel de acuerdo con esta frase aumenta con la edad.

En cuanto a las experiencias de discriminación24, el 72% de las personas en-
cuestadas manifestó haber experimentado discriminación (10% experimen-
taron sólo personalmente, 35% sufrieron y presenciaron, 27% sólo presen-
ciaron), frente a un 28% que no reconoció estas situaciones. Al analizar los 

24 Se relevaron tanto aquellas experiencias en primera persona, como las de las personas cercanas 
o terceros, con el objetivo de conocer de qué forma la sociedad percibe, identifica y reconoce las 
situaciones de discriminación (INADI, 2022).
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datos por género, se encuentra que las mujeres aventajan levemente a los 
varones en las situaciones en primera persona (11% frente a 9%), y que los 
grupos etarios más jóvenes son los que registran mayores niveles de recono-
cimiento de estas situaciones (INADI, 2022). 

Resulta interesante plantear un contrapunto entre estos datos y los resul-
tados de la Encuesta Nacional Migrante25, en tanto un 65% de la población 
migrante relevada indicó haber experimentado personalmente situaciones de 
discriminación debido a su condición de migrante y/o ascendencia étnico-ra-
cial. A la vez, se encuentra una brecha mucho más amplia de experiencias de 
discriminación según el género: mientras un 71% de las mujeres migrantes 
indicó haber atravesado estas situaciones, el porcentaje de varones fue del 
59% (Debandi, et al., 2021). Así, resulta notable que “suelen ser los hombres 
quienes le restan importancia a estos hechos, por ejemplo, respondiendo de 
manera negativa a la pregunta sobre discriminación y luego volcando en el 
cuestionario algunos comentarios que hacen alusión a la vivencia de situacio-
nes de discriminación” (op. cit:121).

Por otro lado, los resultados de la ENMA arrojan que la incidencia de la 
discriminación es claramente mayor entre aquellas personas que declararon 
tener ascendencia asiática (86%), africana (83%) u originaria amerindia (76%), 
que entre quienes no se reconocen en ninguna de esas categorías (66%), 
evidenciando que la discriminación se encuentra vinculada a características 
fenotípicas. Complementariamente, al analizar las experiencias de discrimi-
nación por país de origen, se encuentra que la migración española e italiana 
muestra niveles significativamente menores (34% y 43% respectivamente) 
que aquellas personas de nacionalidad de haitiana y china (87%), boliviana 
(83%), colombiana (82%) o senegalesa (81%).

En cuanto a los ámbitos en que las personas migrantes experimentaron situa-
ciones de discriminación, los resultados de la ENMA arrojan que el espacio 
público ocupa el primer lugar (“en la calle”, 37%), seguido por los medios de 

25 Cabe considerar que, mientras el Mapa de la Discriminación que elabora el INADI releva población 
general, la Encuesta Nacional Migrante indaga en las percepciones y experiencias de la población mi-
grante. De esta manera, resulta esperable que haya mayor cantidad de experiencias de discriminación, 
al relevar la población específica.
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comunicación (29%), el ámbito laboral (29%), ante la administración pública 
(26%) y “en grupos sociales” (24%).

Sobre el mismo punto —el ámbito en que las personas experimentaron 
situaciones de discriminación—, el Mapa Nacional de la Discriminación pre-
senta resultados interesantes a los fines de este estudio, ya que el ámbito 
educativo reúne el 41 % de las respuestas. En segundo lugar el ámbito labo-
ral (26 %) y luego, en menor medida, el ámbito de la vía pública (18 % de 
respuestas). Al indagar el tipo de discriminación experimentada en el ámbito 
educativo, se destacan tres categorías como las más mencionadas: en primer 
lugar, las cuestiones estéticas, luego la gordofobia y finalmente la situación de 
pobreza. En la vía pública, las principales causas de discriminación mencio-
nadas fueron la situación de pobreza y el color de piel -categorías ubicadas 
en lo que el organismo denomina “racismo estructural”. Finalmente, cabe 
destacar que ser mujer es la principal causa de discriminación en el ámbito 
laboral (INADI, 2022).

Luego de esta caracterización preliminar de la problemática de la discrimina-
ción hacia las personas migrantes, resulta relevante destacar la prevalencia de 
las experiencias de discriminación en el ámbito educativo, para problematizar 
la situación de las infancias y adolescencias, ya que como señalan Debandi, et 
al. “Una forma de abordar la visibilización de los procesos de discriminación 
es analizando los distintos escenarios en los cuales se despliegan socialmente 
y tienen lugar” (2021: 123). Por ejemplo, un informe de INADI que sistema-
tiza las denuncias recibidas por el organismo entre 2008 y 2019, arroja que el 
ámbito educativo26 ocupa el segundo lugar de denuncias acumuladas (11,4%), 
luego del laboral (29,9%).

26 La categoría refiere a situaciones de discriminación que tuvieron lugar en el marco de vínculos edu-
cativos, es decir, por la condición de estudiante de la persona involucrada, de cualquier nivel e insti-
tución educativa (INADI, 2022).
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GRÁFICO 2. 
Total de denuncias de discriminación por ámbito, 2008-2019 (%) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos provistos por INADI.

Al mismo tiempo, al observar las denuncias de discriminación por ámbito en 
que ocurrieron relevadas por INADI en el periodo entre 2018 y 2023, se 
encuentra que un tercio de las mismas se registran en el ámbito educativo.
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GRÁFICO 3. 
Total de denuncias de discriminación por ámbito,  
2018-2023 (%) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos provistos por INADI.

En la misma línea, se observa que un 7,3% del total de denuncias recibidas en 
el mismo período (2018-2023) se vincula con hechos por motivos de “Mi-
gración/Nacionalidad”. Dentro de esta categoría, un 5,4% están vinculadas a 
infancias y adolescencias. A la vez, al mirar en detalle las denuncias que invo-
lucran a NNyA, se encuentra que casi un tercio de los hechos denunciados 
ocurrieron en el ámbito educativo (29,6%), seguido por la categoría “vecin-
dad” (22,2%) y el ámbito de la salud (9,3%). El promedio de denuncias de 
discriminación por motivos de “Migración/Nacionalidad” se aproxima al 7% 
a lo largo de los años relevados, siendo el pico de denuncias en 2020 (8,9%), 
mientras que el año con más denuncias vinculadas a niñeces y adolescencias, 
según la información que se pudo reconstruir, es 2022 (12,8%). 
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TABLA 1. 
Total de denuncias de discriminación por motivos de Nacionalidad/ 
Migración y niñeces y adolescencia, 2018-2023 (%) 

AÑO TOTAL  
DENUNCIAS

MOTIVOS  
NACIONALIDAD 

/ MIGRACIÓN 
(ABS.)

%

VINCULACIÓN  
NIÑECES Y  

JUVENTUDES 
(ABS.)

%

2018 2667 189 7,1 7 3,7

2019 2349 171 7,3 3 1,8

2020 2224 199 8,9 10 5,0

2021 2602 195 7,5 8 4,1

2022 2606 149 5,7 19 12,8

2023* 1350 101 7,5 7 6,9

Total 13798 1004 7,3 54 5,4

* Datos al 22/08/2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos provistos por INADI.

A la vez, cabe destacar —en línea con las tendencias de género anteriormen-
te descriptas— que al observar el género de las personas denunciantes se 
encuentra un 68,5% en la categoría “cis femenino” y un 31,5% en la categoría 
“cis masculino”.
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GRÁFICO 4. 
Total de denuncias de discriminación por género de la persona denunciante, 
2018-2023 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos provistos por INADI.

A continuación se presentan los hallazgos preliminares vinculados a infancias 
y adolescencias a partir de la sistematización de fuentes secundarias, organi-
zados en función de las temáticas de interés del estudio.

31,5%

68,5%
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Acceso a la educación de las infancias y 
adolescencias migrantes 

Según un relevamiento de UNICEF, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires concentran el 84,2% del total de estudiantes 
migrantes del país. Le siguen las provincias de Mendoza, Córdoba, Santa Fe, 
Misiones, Chubut, Neuquén, Salta, Tucumán y Santa Cruz, que entre todas 
suman el 14,2%; y en el resto del país hay un 1,5% (UNICEF, 2021). Se estima 
que, del total de estudiantes migrantes, un 39,8% cursa en el nivel primario, 
57,7% el secundario, y el nivel universitario, 2,5%.

Al analizar la situación de hijas e hijos de migrantes, según los resultados de 
la ENMA, un 84% asiste a instituciones educativas estatales, y en menor me-
dida a instituciones de gestión privada (14%) o mixta (7%) (Debandi, et al., 
2021). Resulta relevante que el 35% de los hogares con integrantes en edad 
escolar no cuenta con internet. 

Tal como se mencionó anteriormente, diversos relevamientos consultados 
señalan al ámbito educativo como el espacio donde se registra la mayor 
incidencia de experiencias de discriminación (INADI, 2005, 2019, 2020; UNI-
CEF, 2021).

Entre las principales formas de discriminación hacia niñeces y adolescencias 
migrantes se destaca la negativa a inscribir y otorgar titulación a migrantes y 
solicitantes de asilo que no cuentan con DNI en escuelas, universidades, cen-
tros deportivos y de capacitación (UNICEF, 2021). Asimismo, se evidencia 
una ausencia de información confiable sobre matriculación, egreso, rechazo 
o retraso de los estudiantes según su condición de migrante (op. cit). Estas 
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barreras burocráticas, en las escuelas, se combinan con prácticas como la 
discriminación étnica-racial y el bullying.

Sobre la cuestión del DNI, vale destacar la situación particular de niños y ni-
ñas provenientes de la República Bolivariana de Venezuela27, dado que dicho 
país expide el documento de identidad sólo a partir de los 9 años de edad28. 
Esto no sólo dificulta la posibilidad de acceder a la documentación válida de 
viaje para las infancias migrantes de ese país durante el tránsito y en las fron-
teras de todos los países de la región, sino también para el acceso a derechos 
en la República Argentina29. 

Por otro lado, resulta notable que la alta incidencia de las experiencias de 
discriminación en el ámbito educativo contrastan con las percepciones de 
las personas encuestadas en el marco del Mapa Nacional de la Discrimina-
ción, considerando que se trata del ámbito que mostró mayores niveles de 
aceptación hacia la población migrante: un 65% de las personas encuestadas 
manifestó estar de acuerdo con la frase “La presencia de hijos de migrantes 
en las escuelas es enriquecedora para el conjunto de los alumnos”, mientras 
que el desacuerdo es del 17%. En este punto se debe considerar que, si bien 
los datos del Mapa se encuentran ponderados a nivel nacional, no incluyen 
los resultados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, uno de los distritos 
con mayor concentración de población migrante del país.

27 Los trámites de radicación iniciados entre 2014 y agosto 2019 de NNyA de origen venezolano fueron 
un total de 23.799 (UNICEF, 2021).

28 Ver Ley Orgánica de Identificación de la República Bolivariana de Venezuela (Art. 6,7,17 Gaceta Ofi-
cial Nº 6155 del 19/11/2014). Disponible en: http://noticias.seniat.gob.ve/images/gacetas/Gaceta%20
N%C2%BA%206155.pdf

29 En este contexto, la Dirección Nacional de Migraciones (DNM), mediante la Disposición 1891/2021, 
puso en marcha el “Régimen Especial de Regularización para Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes 
Venezolanos”. La disposición instruye a la Dirección General de Inmigración a resolver prioritaria-
mente las solicitudes de residencia de nacionales venezolanos/as menores de dieciocho (18) años de 
edad, y crea una “Mesa de Trabajo para la Regularización Migratoria de Niños, Niñas y Adolescentes 
Venezolanos”, a fin de establecer y garantizar mecanismos para la tramitación y obtención de la do-
cumentación requerida a los fines de alcanzar su residencia permanente en el país. Ver: https://www.
argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-1891-2021-351916/texto
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Un breve recorrido por investigaciones cualitativas específicas en materia de 
acceso a la educación y discriminación a la población migrante en la Repúbli-
ca Argentina permite observar el impacto de las problemáticas presentadas 
hasta ahora en las trayectorias de las personas migrantes. Por ejemplo, un 
estudio del año 2019 elaborado por OIM, en el que se recorren diversos 
aspectos de la situación de la población peruana en el país mediante fuentes 
secundarias y entrevistas en profundidad, indica que “el principal obstáculo 
para el acceso de los migrantes peruanos y sus hijos a la educación pública 
está relacionado con situaciones de estigmatización y discriminación visibles 
en los distintos niveles, desde la educación inicial hasta el ámbito universita-
rio” (OIM, 2019b).

Una práctica de discriminación concreta reseñada por el citado informe tie-
ne que ver con las vacantes escolares. Según los relatos de migrantes y or-
ganizaciones vinculadas a la temática, en el AMBA las personas migrantes 
perciben que sus hijas/os son relegados en el ingreso a las escuelas públicas, 
quedando en lista de espera. Comentan, además, que esta situación no sólo 
afecta a las niñeces nacidas fuera del país, sino también a aquellas/os nacidas/
os en la República Argentina en el núcleo de familias migrantes. Esta práctica 
evidenciaría una “dificultad de algunos docentes y/o autoridades escolares de 
reconocer como nacionales a los hijos e hijas de migrantes peruanos” (OIM, 
2019b: 132). Esta negación o falta de vacantes escolares vulnera múltiples 
derechos de las niñeces y adolescencias, principalmente el derecho a la edu-
cación, pero al mismo tiempo, al condicionar el esquema de cuidados del nú-
cleo familiar, puede exponer a las infancias y adolescencias a permanecer en 
soledad o acompañar a sus cuidadoras/es en la jornada de trabajo, que suele 
desarrollarse en el espacio público o en tareas como la venta de verduras, 
espacios que no presentan condiciones adecuadas para el pleno desarrollo 
de las infancias (OIM, 2019b: 134). 

Por otro lado, en el marco de una investigación sobre procesos de discrimi-
nación en las escuelas de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Nobile (2006) 
realizó entrevistas a estudiantes —migrantes y no migrantes— en dos escue-
las de dicho distrito, observando asimismo el entorno educativo y las interac-
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ciones de estudiantes migrantes con sus compañeros/as de curso, entre los 
13 y 15 años, y sus docentes. Una de las principales conclusiones del estudio 
es que “casi totalidad de los alumnos entrevistados (tanto argentinos como 
extranjeros) señala que considera que en la ciudad de Buenos Aires se dis-
crimina a aquellas personas que provienen de otros países, y que en general, 
esas situaciones de discriminación las ven en la escuela (tanto en la actual, 
como en aquella a la que asistieron en el nivel primario)” (Nobile, 2006:17).

El estudio constituye un antecedente significativo en materia de discrimi-
nación en contextos escolares, en tanto que recopila tanto las voces de 
estudiantes migrantes como de quienes nacieron en la República Argentina, 
que reconocen en algunos casos realizar directamente actos de discrimina-
ción y cuyos discursos pueden ser útiles para identificar el tipo de prejuicios 
contenidos en dichos actos. Algunos de los hechos de discriminación, rese-
ñados por las/os propias/os estudiantes, son los siguientes: “Jenny, cuando la 
insultan por la calle haciendo alusión a su color de piel; Mercedes cuando su 
compañera le dice que se vuelva a su país; Gonzalo, cuando ve que a su amigo 
lo cargan; Johnatan cuando lo insultan diciéndole “peruanito de m.…”; Irving 
queriendo abrir la ventana de su aula cuando su compañera le dijo que no 
tenía derecho a hacerlo” (Nobile, 2006:18).

Entre los relatos sobre hechos de discriminación se destacan los estereotipos 
sobre las personas migrantes como “conflictivas” o generadoras de desorden, 
así como la idea de que las personas migrantes “exigen” demasiado del Estado 
por acceder a derechos como la educación pública, que según la autora puede 
generar que los/as estudiantes consideren que “no pueden ‘habitar’ la escuela 
de igual modo que el resto” (Nobile, 2006: 18). Resulta notable que, según 
da cuenta el estudio, sólo dos estudiantes migrantes manifestaron no haber 
sufrido hechos de discriminación: un estudiante de origen ucraniano y una 
estudiante nacida en Japón, sin marcación fenotípica significativa. A la vez, una 
estudiante nacida en la República Argentina manifestó que: “si venís de Estados 
Unidos no te van a decir nada, en cambio uno que viene así de Bolivia o de 
Perú que sean así humildes, sí lo van a discriminar”. Esta diferencia entre un 
país de origen y otro se explica por una cuestión de pobreza (Nobile, 2006). 
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En la misma línea, resultan significativas las representaciones que el cuerpo 
docente de las dos instituciones tienen sobre el estudiantado. Si bien las/os 
docentes que participaron de entrevistas no se reconocieron a sí mismas/
os como portadoras/es de prejuicios, sí señalaban a otras/os integrantes de 
la institución como responsables de reproducir estereotipos sobre las/os 
estudiantes. Aún así, en las interacciones observadas por la autora circularon 
discursos sobre la condición de “oportunistas” de las personas migrantes y 
frases como “si vas a comportarte mal, volvé a tu país”. 

Tales testimonios dan cuenta de que los entornos escolares tienden a repro-
ducir los discursos que circulan en el ámbito social sobre las personas mi-
grantes, los cuales se entrecruzan con otras formas de discriminación, como 
la étnico-racial y aquella basada en la condición socio-económica de las per-
sonas. Al mismo tiempo, Nobile resalta los mecanismos de adaptación de 
tales discursos, que son transformados, por ejemplo, en burlas: “los discursos 
que circulan generalmente en la sociedad sobre los migrantes son traducidos, 
o mejor dicho, se reflejan en la escuela a través de burlas y broma” (Nobile, 
2006:18).

Finalmente, en relación a los mecanismos que despliegan los/as estudiantes 
afectados/as por la discriminación para resistirla, Nobile refiere los siguientes: 
intentar ignorar los hechos pero sentir tristeza o rabia, negar su origen, res-
tar importancia a los dichos de sus compañeras/os, intentar hacerse “poco 
visibles” o evitar interacciones sociales, incluso con docentes y directivos de 
las instituciones, lo que puede limitar su acceso a ciertos espacios o recursos 
de las instituciones. 

En síntesis, las investigaciones cualitativas reseñadas dan cuenta de la materia-
lización de los estereotipos en el contexto educativo y evidencian la riqueza 
y necesidad de elaborar estudios similares, para comprender cómo opera la 
discriminación en los espacios de socialización de las infancias y adolescencias 
migrantes y qué medidas pueden desplegarse para prevenirla.  
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Acceso a la salud de las infancias y 
adolescencias migrantes 

Como comentario preliminar, es importante mencionar que “El enlace en-
tre salud pública y migración fue planteado por el Estado argentino desde 
el inicio de las migraciones llamadas “de masas”, sucedidas a fines del siglo 
XIX y principios del XX, en el que las políticas de selección poblacional in-
trodujeron requisitos de ingreso relacionados con la salubridad y el control 
de enfermedades” (Gottero, 2013: 96). Mientras tanto, a partir de la década 
de 1990, el discurso sobre migración y salud promovió una perspectiva de 
“abuso” del sistema por parte de las personas migrantes (OIM, 2021). 

A pesar de ello, actualmente, el derecho a la salud de las personas migrantes en 
la República Argentina constituye uno de los reconocimientos de avanzada in-
corporados a la Ley de Migraciones de 2003 (Debandi et. al., 2021). En efecto, 
el Artículo 8 de la norma garantiza el acceso a la salud independientemente de 
la situación migratoria de la persona, en tanto establece que no se puede negar 
o restringir en ningún caso, el acceso al derecho a la salud, la asistencia social 
o atención sanitaria a todas las personas extranjeras que lo requieran, cual-
quiera sea su situación migratoria. Sin embargo, al indagar en las condiciones 
de acceso a la salud de las poblaciones migrantes, y principalmente de niñeces 
y adolescencias en contextos de migración, se encuentran diversas barreras.

De acuerdo con los datos de la ENMA en relación con el tipo de cobertura 
de salud con el que cuenta la población migrante relevada, se encuentra que 
casi la mitad de las personas (46%) indicó que se atiende principalmente en el 
sistema público de salud, frente al 33,4% de la población total del país según el 
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INDEC (Debandi et. al., 2021). Le sigue un 31% de población con cobertura 
mediante obra social. En este punto, es importante señalar que “esta mayor 
dependencia del SPS [sistema público de salud] se halla directamente vinculada 
con procesos de precarización e irregularidad laboral cuyo efecto es la falta 
de acceso a beneficios laborales, entre ellos a una obra social” (op. cit: 61). El 
acceso a establecimientos de salud en los lugares de residencia constituye un 
eje clave para garantizar el acceso a la salud de las infancias y adolescencias mi-
grantes, en tanto, según indican las fuentes relevadas, la niñez migrante acude 
principalmente a los servicios de salud en donde vive (UNICEF, 2021).

Por otra parte, un 33% de las personas encuestadas para la ENMA declaró 
haber experimentado problemas en la atención sanitaria al menos alguna 
vez30. Si bien la mayoría indicó no haber tenido problemas en el acceso a la 
salud (59%), un 10% dio cuenta de haber sufrido discriminaciones o malos 
tratos en el contexto, y un 7% declaró que le fue exigido el Documento Na-
cional de Identidad (DNI) (Debandi et. al., 2021).

Tal como sucede en el ámbito educativo, la solicitud de contar con DNI 
como requisito para acceder a la atención médica, aun cuando vulnera dere-
chos garantizados por la Ley de Migraciones, aparece como una barrera de 
acceso para infancias y adolescencias. Según destaca un informe de UNICEF, 
esto es una práctica habitual en ciertas localidades del país, especialmente en 
provincias fronterizas31 (UNICEF, 2021). 

30 Un 25% señaló que les sucedió alguna vez, 5% frecuentemente y 3% siempre (Debandi, et. al., 2021).

31 En 2019, la provincia de Jujuy puso límites a la atención de la salud de personas no residentes, crean-
do un sistema provincial de seguro de salud para extranjeros (Ley 6116). Diversas organizaciones 
sociales e internacionales se manifestaron en contra de la medida que consideraron contraria a la 
Constitución Nacional, a la Ley Nacional de Migraciones y al marco internacional, dado que: “si la 
legislación nacional de acuerdo a los pactos internacionales garantiza el acceso universal a la salud y 
la educación, no podría coexistir una ley provincial interponiendo condiciones que limitan el acceso a 
derechos, especialmente si esa limitación se funda en motivos discriminatorios como es la distinción 
por nacionalidad” (Amnistía Internacional, 2019). Por su parte, en la provincia de Misiones, el Decreto 
488/2000 prevé el cobro de la atención en salud a no residentes cuando no existe riesgo de vida. 
Además de contradecir el marco normativo nacional, resulta notable que “en ambas provincias no 
existen estadísticas que evidencien el impacto de la migración en el uso de los servicios públicos de 
salud y educación que justifiquen estas normas” (UNICEF, 2021: 204-205).
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Es relevante destacar que, según el Mapa de la Discriminación, en este ámbito 
se encuentran los mayores niveles de acuerdo con frases estigmatizantes: un 
52% de las personas encuestadas afirmó estar de acuerdo con la frase “Los 
argentinos deberían tener prioridad a la hora de acceder a la atención sani-
taria”, mientras que un 38% manifestó estar en desacuerdo (INADI, 2022).

En este punto, es necesario contrastar los mitos instalados sobre el uso del 
sistema de salud por parte de la población migrante, que derivan en una falsa 
percepción sobre la incidencia de la atención a esta población, con base en 
la cual “la fragilidad del derecho a la atención de la salud de las poblaciones 
migrantes es notoria y se encuentra minada, entre otros factores, por las 
históricas asociaciones erróneas sobre migración y salud” (OIM, 2021: 4). La 
asociación resulta errónea porque las estadísticas evidencian una baja inci-
dencia de la atención a migrantes en el gasto público en salud. Por ejemplo, 
en el año 2015 el gasto del Ministerio de Salud para la atención a personas 
migrantes fue de 2,9%, sumado a que la atención médica o las enfermedades 
no aparecen dentro de los principales motivos para migrar hacia la República 
Argentina (op.cit., 2021).

De esta manera, los datos sobre atención a población migrante en general 
que permiten dimensionar que el porcentaje de NNyA atendidas/os en el 
sistema de salud argentino es poco significativo sobre el total de atenciones: 
“En base a las estadísticas del Anuario Estadístico del Ministerio de Salud 
de la Nación (...) en 2016 sólo el 0,03% del total de nacidos vivos (219 
de 728.035) tenían madres que residían habitualmente en el extranjero. En 
relación a los egresos hospitalarios, el informe indica que en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires sólo el 0,04% de las personas egresadas tenía su re-
sidencia habitual en el extranjero (72 personas de 180.339)” (OIM, 2021: 4). 
Estos datos desestiman una práctica ampliamente instalada en el imaginario 
argentino, según la cual un gran número de personas nacidas fuera del país in-
gresan sólo para realizar tratamientos médicos, representando un alto costo 
para el sistema de salud público. Inclusive en la zona fronteriza del norte del 
país, la incidencia de tal situación es reducida. Por ejemplo, en la provincia de 
Jujuy, fronteriza con el Estado Plurinacional de Bolivia: “de 12.681 personas 
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nacidas vivas en 2016 sólo 56 (0,44%) tenían madres con residencia extranje-
ra, mientras que, de 47.147 egresos hospitalarios, sólo 132 personas (0,29%) 
residían fuera del país” (OIM, 2021: 4).

Los estudios especializados concuerdan en que el contraste entre realidad e 
imaginario colectivo en esta materia se alimenta de la falta o la inadecuada 
información que circula sobre la relación entre migración y salud, así como 
el uso político del discurso anti inmigratorio. A la vez, influye la poca difusión 
de los derechos contemplados en la Ley Nacional de Migraciones, especial-
mente entre el personal de salud, que en ocasiones reproduce los prejuicios 
contra la población migrante (Gottero, 2013; Molina, 2019).
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COMENTARIOS FINALES

A continuación se delinean algunos comentarios a modo de cierre y se plan-
tean recomendaciones para generar políticas públicas de prevención y abor-
daje de la discriminación hacia niñeces y adolescencias migrantes.

En primer lugar, se encuentra que se requiere fortalecer el trabajo de sensi-
bilización para reducir la circulación de discursos discriminatorios, así como 
de las prácticas que se traducen en restricciones para el acceso a derechos 
de infancias y adolescencias migrantes. Especialmente, debe trabajarse en 
las instituciones públicas y concretamente en los ámbitos en los que gran 
parte de la bibliografía da cuenta de mayores niveles de discriminación, es 
decir, educación y salud. Cada uno de dichos ámbitos requiere de medidas 
específicas, acordes con sus contextos y los actores involucrados, pero en 
ambos casos, se identifican como pertinentes los procesos de formación y 
sensibilización sobre los derechos de las infancias y adolescencias migrantes 
para el personal administrativo y técnico.

En este punto son destacables dos medidas de política pública existentes: el 
Programa Escuelas Sin Discriminación del INADI —mencionado anterior-
mente—, y el programa de formación “Migraciones internacionales en la es-
cuela. Pensar la enseñanza y las relaciones sociales” ofrecido por el Instituto 
Nacional de Formación Docente (INFoD), que se propone abordar la migra-
ción internacional como fenómeno internacional, promoviendo la reflexión 
sobre el modo en que las escuelas se posicionan frente a la presencia de 
familias y estudiantes migrantes, y sobre cómo estos experimentan su trán-
sito por la escuela. A la luz de la evidencia, esto resulta pertinente y urgente. 
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Por otro lado, a lo largo de la investigación se identificaron algunos vacíos 
de información relevantes para mejorar la caracterización de la población 
migrante en general, y de niñeces y adolescencias en particular. Consideran-
do que la información oficial confiable y sistematizada constituye una fuente 
ineludible para pensar y evaluar políticas públicas, podemos afirmar que los 
vacíos en la información sociodemográfica dan cuenta de mecanismos de 
invisibilización y vulneración de derechos. En esta línea, resulta fundamental 
reflexionar sobre el grado de naturalización de la discriminación en la socie-
dad, en especial cuando se toma a las niñeces como población, ya que resulta 
dificultoso identificar las situaciones y vulneraciones que viven como formas 
de discriminación y, en especial, en el caso de niñeces migrantes, que son en 
gran medida invisibilizadas.

Un aspecto de gran relevancia en materia de información, es la escasa carac-
terización disponible respecto de las migraciones extra MERCOSUR, espe-
cialmente sobre las provenientes de Asia y África, que según la ENMA son las 
poblaciones migrantes más discriminadas. Por ejemplo, la Dirección Nacional 
de Población (DNP) ofrece el registro más actualizado de personas migrantes 
residentes en el país, pero, al tratarse de un informe basado en los registros 
de Documento Nacional de Identidad —con proceso digital— efectivamente 
otorgados, no da cuenta de las poblaciones con limitaciones para acceder a 
ese derecho. Es así que el más reciente informe de la DNP sólo analiza en 
profundidad los datos sobre poblaciones provenientes de América Latina y 
Europa. Por esto, resulta fundamental y urgente la sistematización y difusión 
de la información censal recopilada en el 2022, que incorporó a toda la po-
blación migrante del país sin considerar su situación migratoria. Esto puede 
aportar a visibilizar la evolución del total de colectivos migrantes, arrojando 
datos sociodemográficos de poblaciones como las de nacionalidad senegale-
sa, dominicana y china, cuya presencia es visible en la sociedad argentina pero 
no está reflejada suficientemente en la información pública disponible. De 
esta manera, no es posible estimar el número de niños/as y adolescentes que 
integran las comunidades antes mencionadas, un vacío que impide identificar 
factores como su distribución geográfica, dominio del idioma español, rango 
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etario o instituciones a las que asisten, y por ende, proyectar medidas de 
intervención basadas en evidencia. 

A la vez, observamos que actualmente se cuenta con un número reduci-
do de investigaciones cualitativas, especialmente de estudios que incorpo-
ren las voces de las infancias y adolescencias migrantes, para conocer los 
efectos de la discriminación en sus trayectorias personales y dar cuenta de 
su percepciones. Por ello, consideramos adecuado promover la elaboración 
de estudios focalizados en la materia, siendo también deseable que dichas 
investigaciones puedan ser elaboradas por personas migrantes y/o que incor-
poren a las mismas en el trabajo de campo. Es necesario que se incluyan las 
voces de las infancias y adolescencias para evitar la reproducción de patrones 
adultocéntricos que contribuyen a visibilizar la discriminación, humillación y 
la violencia simbólica. En línea con lo que problematiza UNICEF: “Debemos 
seguir siendo parte de la comunidad adulta, como referencia sana, cercana, 
confiable, que guía, educa y enseña, y también aprende, escucha y se abre a 
lo nuevo, a lo diferente, a lo no conocido” (UNICEF, 2023: 10).  
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RECOMENDACIONES PARA 
POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 

INFANCIAS MIGRANTES Y 
DISCRIMINACIÓN

 Generar medidas de difusión de los derechos contemplados en la 
Ley Nacional de Migraciones, con especial foco en funcionariado, 
trabajadores/as y actores clave de los sistemas de salud y educación, que 
en ocasiones reproducen los prejuicios contra la población migrante. 
Realizar formaciones sobre la Ley Nacional de Migraciones a colectivos, 
organizaciones y personas migrantes, para procurar que se amplíe/difunda 
el conocimiento y exigencia de la norma.

 Desarmar, desnaturalizar y desarticular los mitos comunes sobre el 
acceso a derechos —principalmente salud y educación— por parte de 
la población migrante mediante la difusión de la información estadística 
disponible, especialmente en municipios o localidades fronterizas.

 Sensibilizar sobre la garantía de acceso a derechos para las personas 
migrantes y solicitantes de asilo que no cuentan con DNI en escuelas, 
universidades, centros deportivos y de capacitación.

 Fortalecer los espacios de formación a trabajadores/as estatales, 
principalmente en el nivel provincial y local, sobre la responsabilidad 
del Estado argentino de acompañar la regularización migratoria y en el 
impacto que esto tiene en el ejercicio efectivo de derechos de niñeces y 
adolescencias migrantes. En este sentido, el programa Territorios Contra 
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la Discriminación resulta una oportunidad de articulación con gobiernos 
locales para trabajar en el ámbito de la salud y educación pública.

 Elaborar procesos de sensibilización con medios de comunicación masiva 
para promover la construcción de información que garantice el respeto 
por la diversidad y promueva la no discriminación.

 Promover espacios educativos libres de discriminación, fortaleciendo 
los programas de formación docente ya existentes, como el Programa 
Escuelas sin Discriminación, y otras iniciativas similares que alcancen a 
estudiantes de todos los niveles educativos.

 Ampliar la accesibilidad del TAD para que las gestiones realizadas mediante 
este medio no requieran contar con residencia regular y DNI para elevar 
las denuncias. 

 Mejorar la articulación con organismos que cuenten con traductores, 
o bien, con organizaciones que trabajen con población migrante para 
acompañar las denuncias de aquellas personas cuya lengua principal no es 
el español.

 Transversalizar la perspectiva de infancias en los instrumentos de 
recopilación y sistematización de información de instituciones públicas, a 
fin de visibilizar las experiencias de discriminación, xenofobia y/o racismo 
que atraviesan infancias y adolescencias.

 Continuar promoviendo la elaboración de estudios que incorporen las 
voces de las infancias y adolescencias migrantes que estén focalizados en 
la materia. 
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